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RESOLUCIÓN No. 01040	 -

"POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATORIA
AMBIENTAL"	 "4'

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
AMBIENTE

En uso de las facultades conferidas por el Acuerdo Distrital 257 del 30 de Noviembre de
2006, Decreto Distrital 109 del46	 'de2009, modificado por el Decreto Distrital

_
175 de 2009, delegdascmedianfe-Rsolución No. 3014de Mayo 26 de 2011, en

concordancia cortio establecido en la Ley99-de993, Dedeto No. 1594 de 1984, Decreto
y	 '	 :_\

2811de1974y
•	 -K	 L4 t-	 )

s_
'CONSIDERANDO

Que mediante Concepto Técnico No. 5260 del 27 dé5Abril de 2000 el entonces {
71
1r-	 '	 .\	 .

Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente 'DAMA", hoy Secretaria Distrital

de Ambiente, realizó visita deverificación dé información preliminar a diferentes proyectos
11	 t.--'	 -',$	 't-

"Malla Vial", a cargo 'del Instituto de Des'arrollo Urbano « IDU" (en adelante IDU), y se-
evidenciaron constantes violacionés a lanorrnatividad ambientai,vigente y de disposiciones

'	 _t_ -;	 .' •-g'Tj
contenidas en Resoluciones emitidas por el DAMA. -

Que mediante Aviso No. 0244 del 9 de Junio de 2000 el entonces Departamento Técnico
Administrativo del Medio Ambiente "DAMA", hoy Secretaria Distrital de Ambiente, dio inicio
a la actuación administrativa ambiental por la presunta violación de normas relativas al

manejo, transporte y disposición final de escombros y materiales de construcción.

Que mediante oficio SJ-ULA No. 13726 del 12 de Junio de 2000 el entonces Departamento
Técnico AdministrativocieLrvidio Ambiente "DAMA", hoy Secretaría Distrital de Ambiente,
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requirió al Director Técnico de Malla Vial del IDU, para la práctica de una diligencia de
carácter administrativo dentro del expediente No. 61212000-C.

Que en oficio del 19 de Junio de 2000, consta la práctica de la diligencia de versión libre
rendida por el Director Técnico de Malla Vial del IDU ante el entonces Departamento

Técnico Administrativo del Medio Ambiente "DAMA", hoy Secretaría Distrital de Ambiente.

Que mediante oficio presentado el día 27de Junio de 2000 ante el Departamento Técnico

Administrativo del Medio-AmbieiÇie ,"DAMA'Chby-Secretaria Distrital de Ambiente, la

Dirección Técnicazde Málla Vial del 1DUtpresentó,.descargos dentro del proceso
sancionatorio ambientalaquí referido. 	 -

'	 \

V- 	'
CONSIDERACIONES JURIDICAS \ 	 /

'
1	 -

Es función de la Secretaria Distrital de Ambiente el -control y vigilancia al cumplimiento de
1-	 1

las normas de prot'e'cción,arhbiental y manejo de \ los recursos naturales, así como
emprender las acciones de policía que sean pertinentes al efecto y en particular adelantar
las investigaciones edmponer las sanciones que correspondan , a quienes infrinjan dichas

6

normas.

En atención a lo establecido en el artículo 64 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009,
relacionado con la transición de procedimientos, es del caso tener en cuenta que el
proceso sancionatorio ambiental que nos ocupa se enmarca bajo el procedimiento

establecido a través del Decreto 1594 de 1984, toda vez que el proceso por los hechos
atribuibles al Instituto de Desarrollo Urbano ÜIDUO se inició por Aviso No. 0244 del 9 de
Junio de 2000, es decir con antelación a la entrada en vigencia de la mencionada ley.

La ley 99 de 1993, al hablar de las sanciones y medidas de policía estableció:
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"Art. 84.- Sanciones y denuncias. Cuando ocurriere violación de las normas sobre

protección ambiental o sobre el manejo de recursos naturales renovables, el Ministerio

del Medio Ambiente o las Corporaciones Autónomas Regionales impondrán las

sanciones que se prevean en el artículo siguiente, según el tipo de infracción y la

gravedad de la misma. (4"

De acuerdo a la norma transcrita el legislador faculta a las autoridades ambientales para

sancionar a los administrados que incurrieren en violación a las normas sobre protección
ambiental o sobre el manejo de recursos naturles renovables.

El articulo 85 en sus'numerales 1 y 2, señala el tipode medidas preventivas y las
sanciones a imponer al infractor de normas sobreprotección ambiental o sobre manejo y

aprovechamiento de recursos .,naturales renovables; igualmente, señala entre otros

aspectos que para la imposición dJas sanciones sé estará al procedimiento previsto el
Decreto 1594 de 1984, pal estatutóque los modifique o sustituya.

Ahora bien, en lo que tiene qúe ver con la figura de la cilducidad de la facultad de la

administración para sanciona(ie hace necesario acudir a las normas generales de los
procedimientos administrativos establecidas en el Código Contencioso Administrativo, ante
la inexistencia de regulación especial frente al caso que nos ocupa, y en este sentido, a
través del segundo inciso del artícúlo 1 0 sehácela correspondieñte remisión para llenar los
vacíos, cuando se establece lo siguiente:

"Los procedimientos administrativos regulados por leyes especiales se regirán por

estas; en lo no previsto en ellas se aplicarán las normas de esta parte primera que

sean compatibles'I.

Respecto al caso en concreto, en dicha parte primera del Código se encuentra el artículo
38, relacionada con el término de caducidad. Este articulo dispone:
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"Artículo 38.- Caducidad respecto de las sanciones. Salvo disposición especial en

contrario, la facultad que tienen las autoridades administrativas para imponer

sanciones caduca a los tres (3) años de producido el acto que pueda ocasionar/as".

La caducidad es la pérdida de una potestad o acción por falta de actividad del titular de la

misma dentro del término fijado por la ley. Se configura cuando se dan esos dos

supuestos, el transcurso de¡ tiempó , la no iriiØosición dela-siÇción, por consiguiente, la

1Sfacultad que tienen las\autoridad cómpeterites para sancionar al autor de una infracción

a las normas sobrépr6tección ambientaCo-sobre manejo yaprovechamiento de recursos

naturales renovables se extingue al transcurrir tres (3) ños(óontados desde el día en que

aconteció el acto constitutivo de aqu'ella. 	 " 7

••F\	 2	 -
Al analizar el avance de la evolución jurisprudencia¡ sobrel t'eema, se encuentra que en

relación con la finalización del término de caducidad establecido en el artículo 38 del
-,	 '-

C.C.A., la jurisdicción de l&fContenóioso Administrativo ha 'señalado las siguientes tres

tesis:	 Á2	 ¼''1&// 1

Tesis Laxa: Expedición delActo Administrativo Principal durante el término de
caducidad del artículó 38del C.C.A.- \

VI -
De acuerdo con esta tesis: dentro del términode caducidad de la facultad sancionatoria del

--- --
Estado, es suficiente para interrumpir dicha caducidad, la expedición del acto

administrativo sancionador, sin que se haga necesaria la notificación del mismo, ni agotar

la vía gubernativa.

Tesis Restrictiva: Expedición, notificación y agotamiento de la vía gubernativa del
Acto Administrativo Principal dentro del término de caducidad establecido en el
artículo 38 del C.C.A.
Esta posición, sostenida por la Sección Primera del Consejo de Estado y recientemente

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, señala que dentro del término de

caducidad del artículo 38 del C.C.A. I la administración debe expedir, notificar y agotar la

vía gubernativa en relación con el acto sancionador.

4
r
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Tesis Intermedia: Expedición y notificación del Acto Administrativo Principal dentro
M término de caducidad establecido en el artículo 38 del C.C.A.
Esta tesis intermedia, sostenida mayoritariamente por la Sección Cuarta del Consejo de
Estado, considera válido el ejercicio de la facultad sancionatoria de la administración con la
expedición y notificación del acto principal (acto sancionatorio) dentro del término de
caducidad previsto én'el'artículo 38 di C.Ci

r 
: C. . )í oC ;z-
)/Como puede observaríe, han sido diverSis'la tesis expuéstas;en relación con el tema del

termino de la caducidad sancionatoria,tin tque hasta-la fecha se haya generado una única
linea jurisprudencial 

Por lo anterior, El, Secretario-General de la Alcaldia Ma.yor 'de Bogotá, D.C., mediante
-.Directiva 007 del 9 de Noviembre de 2007,Jijóllos criterios qué deben tenerse en cuenta

por las Autoridades del Distrito:.Capitíl para aplicarla póteStad-sancionatoria de que trata el
referido artículo 38 d& C.C.A: >iridi6d6 qu>Ç?'

\"--t2 N	 .
"...Teniendo en cuenta que-' no - existe una- posicion '-ün,ficada de la Jurisdicción

'—--
Contencioso Administrativa frente -a "ja interrupción del término de caducidad de la

--
facultad sancionatoria de - la' adrninistracióh, ' y que 'la administración debe acatar el

- ----.. 
criterio que desde el punto de vista del análisis judicial genere el menor riesgo al

momento de contabilizar dicho término, se recomienda a las Entidades Distritales

que adelanten actuaciones administrativas tendientes a imponer una sanción, que

acojan en dichos procesos la tesis restrictiva expuesta por el Consejo de Estado, es

decir, aquella que indica que dentro de/término de tres años señalados en la norma

en comento, la administración debe expedir el acto principal, notificarlo y agotar la

vía gubernativa."

De acuerdo con lo anterior y respecto al caso concreto, es importante señalar que los
hechos que originaron e iniciaron esta investigación datan del año 2000, de manera tal,
que las fechas son contundentes y los hechos debatidos también, pues cualquier acción
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administrativa producto de la presunta violación no podría generar los efectos

sancionatorios producidos, pues ha transcurrido el tiempo inexorable y por ello se produce

el fenómeno de la caducidad contemplado en nuestra legislación.

Que si bien pudo incumplirse con la normatividad ambiental, también lo es que han

trascurrido más de tres años hasta hoy desde la ocurrencia de los hechos materia del

proceso de investigación, .por. lotanto ha de deblararse que- la fcultad sancionatoria que le
•/t	

(''ç	 r
asistía a esta Secretaría para ifnpóíTétla sanóióh cadücó, yjór ende, en la parte resolutiva

»Ç
de este acto administrativo ha de precisarse así.

t. J1-1	 _A	 ¡Ye—

Que así mismo, el articulo 267 dél Código •Contencipsq Administrativo, señala que en

aspectos no contemplados'en el mismo, se seguirá lo a normado en el Código de
—	 "-.

	

Procedimiento CÑ'il. ) 	
-, •Çrv\

	

.t	 . ('
Que el articulo 101 del Acuerdo 257 del 30 de Noviembreide

4
 2006, mediante el cual se

	

-	 (\ 'y. J,--.	 vi:	
- 1

dictaron normas básicas sobr&"la estructuraórganizáción Yl funcionamiento de los
't7.- r4\'y.J

organismos y de'las\entidades de Bogotá,' DistritoyCapital, y se expidieron otras
r disposiciones, transformo el Departamento Tecnico

.—
del Medio Ambiente DAMA" en la

\	 •\	 /2a%.r
Secretaría Distrital'de Añibiente, coáioun organismo'del'Sector Central, con autonomía

-\'
administrativa y financiera.

Que conforme al Decreto 109 del 16 de Marzo de 2009, por el cual se estableció la

estructura organizacional de la Secretaria Distrital de Ambiente, se determinaron las

funciones de sus dependencias y se dictaron otras disposiciones, así corresponde a ésta

Secretaria ejercer la autoridad ambiental en el Distrito Capital, en cumplimiento de las

funciones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente.

Que de acuerdo a lo previsto en el literal b) del Articulo Primero de la Resolución 3074 del

26 de Mayo del 2011, es función del Director de Control Ambiental de la Secretaria Distrital

de Ambiente, expedir los actos administrativos de archivo, caducidad, pérdida de fuerza

Secretaria Dtnt de Ambiente	
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ejecutoria, revocatoria directa y todos aquellos análogos a una situación administrativa

semejante a las citadas.

En mérito de lo expuesto,

--	 ,
..-.-•"'RESUELVE:

• 	 /4	 "

ARTICULO PRIMERO.- Declarar la, Caducidad del Proceso Sancionatorio Ambiental
_%.,_

iniciado mediante A'iso Nd>0244LdelI 9 de 'CJuniode 2000, en contra del Instituto de
) \,2

Desarrollo Urbano• lDU' de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente Acto

Administrativo. 	 '--. -	 -
•	 '..

•	 '	 Ir,
ARTICULO SEGUNDO.- Nqt.ificarei'contenidodeAa presenteResolucion al Representante7
Legal del Instituto de Desarrollo Urbano 'IDU oaquien haga sus veces, en la Calle 22 No.

6-27 en el barrio Las Nieves de la. Localidad de Santa Fe, deesta ciudad.

ARTICULO TERCEROYPubIicar el jrésente Acto Adminístrativo en el boletín que para el

efecto disponga la entidad. - Loanterior en?curnplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de

1993.

ARTÍCULO CUARTO.- Comunicar la presente actuación a la Subsecretaria General y de

Control Disciplinario de la Secretaría Distrital de Ambiente, para lo de su competencia.

ARTÍCULO QUINTO.- Archivar el expediente DM-08-00-612, por las razones expuestas en

la parte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO SEXTO. Que con lo decidido en el articulo anterior se da traslado al Grupo de

Expedientes para que proceda a archivar las diligencias mencionadas.

5
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- Contra la presente Resolución no procede recurso alguno de
conformidad con el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá a los 04 días del mes de septiembre del 2012

fr	 ; F±
'	 N	 /1	 -, •	

,__'	

/

Julio Cesar Pulido Pue/to	 >-. "\	 ( CT'l.
DIRECCION DE CONTRQL AMBIENTAL"
DM-08-00-612

Elaboró:	 ./

Hector Enrique Barragan Valenda ' '\C C: 10986467 ' -T,P	 '-	 CPS: CONTRAT.
di -.	 '\.	 - It.

Aprobó:

Sandra Patricia Montoya Villarreal	 CC:	 51889287	 T.P:	 CPS:	 FECHA	 2310712012
EJECUCION:

FECHA	 2910512012
EJECIJCION:

FECHA	 1810712012
EJECUCION:

FECHA	 310912012
EJECUCION:

FECHA	 1910712012
EJ ECU O ION
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